
Santa Fe, 22 de Agosto de 2022

PROYECTO DE DECLARACIÓN

El Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe, declara de interés al “Conversatorio: Cannabis 
consciente, diverso e inclusivo”, que se dictará el 27 de Agosto del corriente año en la ciudad de 
Santa Fe, y que fuera organizado por la Asociación Civil Conectar.-

Santa Fe, 22 de Agosto de 2022

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente, Sras. Concejalas y Sres. Concejales:
 El presente proyecto de declaración tiene por objeto que el Honorable Concejo de la Ciu-
dad de Santa Fe declare de interés el “Conversatorio: Cannabis consciente, diverso e inclusivo” 
que se dictará el 27 de Agosto del corriente año en la ciudad de Santa Fe, y que fuera organizado 
por la Asociación Civil Conectar.
 El objetivo de este conversatorio es presentar ante la comunidad un evento diverso e in-
clusivo, orientado a contribuir a la construcción de un cambio de paradigma que apunta a dejar 
atrás 50 años de prohibicionismo, persecución y estigmatización. 
 El encuentro busca generar un espacio de construcción colectiva que recoja las inquie-
tudes y experiencias de diversos actores de la sociedad, a través de dos charlas, una sobre “Re-
ducción de daños”, y otra de “Cannabis con perspectiva de género”. En estos conversatorios, 
diferentes organizaciones de la sociedad civil involucradas en la temática podrán aportar sus 
experiencias, conocimientos y perspectivas, en una puesta en común respetuosa y constructiva.
 La Asociación Civil Conectar Med está integrada por un grupo de profesionales que brinda 



atención integral y personalizada donde el abordaje  terapéutico con cannabis es una de las he-
rramientas que tienen en común, brindando un acceso seguro y eficaz a sus pacientes. 
 En este sentido, la Asociación está orientada a informar y acompañar a la población orien-
tándola hacia la construcción de un vínculo saludable con distintas sustancias, promover lo 
que se denomina como la revolución verde,que es este nuevo punto de vista de la práctica de 
la medicina que proponen las distintas terapias con cannabis y sus derivados, en un marco de 
diversidad e inclusión. Es así que mediante la convocatoria a  otras asociaciones civiles con más 
trayectoria en la temática, compuestas por destacados actores que hoy en día tienen intereses y 
objetivos coherentes, y no solo con el objeto de que sean escuchados sino también para empe-
zar a conformar un frente litoraleño de activismo. 
 Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto para la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 


